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Resoluctó¡¡ DE ALCALDIA No.- 33Y 2014 -MDNcH-Atc.

Nuevo Ch¡mbote, /9 de ngotto del 2014.

VISTO:

expediente administrativo No. 034 2014-MDNCH/ODR. Seguido por los solicitantes

FANIO MORENO VICENTE, ¡dent¡f¡cado con DNl. No. 19429713 y TALITA ESTHER CAPA

IETA, identif¡cada con DNl. No. 32542793 qu¡enes solic¡tan separac¡ón convencional y

divorcio ulter¡or, dentro del proced¡m¡ento no contenc¡oso regulado por la ley 29221;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular,

son personas juridicas de derecho público con autonomia económica y administrativa en los

asuntos de su competenc¡a, asim¡smo representan al vecindario; promueven la adecuada

prestación de los serv¡cios públicos locales y fomentan el b¡enestar de los vecinos y el

desarrollo integraly armónico de las circunscripc¡ones de su jurisdicción territorial.

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo ll del Titulo prel¡m¡nar y el articulo 39 de la Ley No

27972, Ley Orgánica de M u n¡c¡pa l¡dades, el Alcalde resuelve los asuntos adm¡nistrativos a su

cargo med ia nte Resoluciones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de lunio del 2008, respectivamente se publ¡caron la Ley No

29227 y el D.S. 009-2008-lUS, Ley y ReElamento que reBUlan el Procedimiento No Contenc¡oso

de Separación convencional y Divorc¡o Ulterior.

Que, asimismo, la D¡recc¡ón Nac¡onal de just¡c¡a del Min¡ster¡o de Just¡cia, med¡ante Resolución

Directoral No 0188'2008 IUS/DNJ, de fecha 02 de lulio del 2008, aprobó la directiva No 001

20O8JUS/DNJ "D¡rectiva para l¿ acreditación de las municipalidades que sol¡c¡ten la

autorización para llevar a cabo el procedimiento no contencioso de 5eparación Convencional y

Divorcio Ulterior".

Que, la D¡recc¡ón Nacional de Just¡cia del Minister¡o de Justic¡a, mediante Resoluciones

D¡rectorales No 196 y 203 2008-JUS/DNJ, de fecha 10 y 17 de jul¡o del 2008, aprobó las

nroditicac¡ones a los textos del numeral l del Acáp¡te lll y de los literales b) y c) del item 2.1 del

Acápite de la D¡rectiva No 001-2o08.ius/DNJ "Direct¡va para la AcreditaciÓn de las

Munic¡pal¡dades que sol¡citen autorizac¡ón para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso

de Separac¡ón Convencional y Divorc¡o Ulter¡or.

Que, en virtud a las dispos¡ciones Iegales vi8entes y señaladas en los considerandos cuarto y

quinto, el Alcalde de la Munrcipal¡dad D¡stf¡tal de Nuevo chimbote solicita a la Dirección

Nac¡onal de lust¡c¡a del Min¡sterio de lust¡cia, la acreditaciÓn y autorización para llevar a cabo

el Procedimiento No Contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior, habiendo

.\¡ cumplido con los requ¡sitos ex¡gidos por Ley.
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Que, mediante Resolución Directoral No. 215-2008 JUS/DNJ, de fecha 31 de julio del 2008,

exped¡da por la Dirección Nacional de Justic¡a del Min¡sterio de Justic¡a, se resuelven acreditar

y autorizar a la Mun¡cipal¡dad Distrital de Nuevo ch¡mbote para llevar a cabo el Proced¡m¡ento

No Contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior; s¡endo prorrogado med¡ante

resoluc¡ón d¡rectoral No. 179-2013'J Us/DGJC, de fecha 05 de aSosto del 2013.

Que, en v¡rtud de la Resolución de Alcaldia No.234'2014-MDNCH/ALC, de fecha 29 de Mayo

del 2014, se resolvió declarar fundada la Separación Convencional de los cónyuges sol¡citantes.

quedando subs¡stente la d¡solución del vínculo matr¡monial.

Que, con fecha 13 de Agosto del 2014, EPIFANIO MORENO VICENTE, ¡dent¡f¡cado con DNI No

Lg42g7 73, solicita que se declare fundada su sol¡c¡tud de Disoluc¡ón del vínculo Matr¡monial

que mantiene con, TALITA ESTHER CAPA MENDIETA, por haber transcurrido más de dos meses

de emitida la Resolución de Alcaldia citada en el anter¡or cons¡derando, solicitud que se

encuentra conforme a lo informado por el abogado responsable del procedim¡ento no

contenc¡oso, mediante informe No.175 - 2014-M DNCH-G DS/ALC ODR.

Que, al haberse verificado el cumplimiento del tiempo leSal establec¡do en el afticulo 7, de la

ley No 29227 y los articulos 4, 13, y 74 del D.S. No. 009-2008JU5, Reglamento que Regulan el

Procedim¡ento No Contenc¡oso de Separac¡ón Convenc¡onal y Divorcio Ulterior, y estando al

presente estado el proced¡miento.

SI RESUELVE:

ARTTCULO pRIMERO.- Declarar Fundada la solicitud de Disolución del Vínculo Matr¡mon¡al del

sollcitante, EPIFANIo MoRENO VICENTE ident¡f¡cado con DNI. No. 19429713 Y TALITA EsTHER

CAPA MENDIETA identificada con DNl. No. 32542793.

ARTTCULO SEGUNDO.- NotifÍquese a los sol¡citantes, a través de la oficina de Divorcio Ráp¡do

de la Sub Gerenc¡a de Reg¡stro civ¡|, dentro del plazo establecido en la ley 27444, tey que

regula el procedim¡ento adm¡nistrativo general, concordante con la Ley 29227,Ley que regula el

proced¡miento No contencioso de 5eparación convencional y Divorcio ultef¡or en

Munic¡palidades y Notar¡as, bajo responsabilidad.

ARTíCULO TERCERO.- D¡sponer la anotac¡ón e ¡nscripción de la presente resolución, en la

oficina de reg¡stros c¡v¡les de la Municipalidad Provincial del santa , provincia del santa,

departamento de Ancash, e inscripciÓn en los registros públicos, previo cumplim¡ento de los

requ¡sitos y proced¡m¡entos de ley.

Registrese, Comuniquese, Cúmplase y Archívese
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